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En una jornada llena de descubrimientos 
y aprendizaje, un grupo de personas 
mayores visitó el Observatorio ALMA, 
ubicado en el desierto de Atacama. La 
actividad, organizada en el marco del 
programa de Personas Mayores, permitió 
que los asistentes conocieran de cerca 
el funcionamiento de este centro 
astronómico de relevancia mundial.

Durante la visita, los participantes recorrie-
ron el Centro de Apoyo a las Operaciones 
(OSF), ubicado en el campamento prin-
cipal de ALMA. En este lugar, pudieron 
conocer los laboratorios e instalaciones 
donde se llevan a cabo labores de 
mantenimiento y calibración de los 
equipos. Además, tuvieron la oportunidad 
de visitar antenas en mantención, 
entendiendo de primera mano el trabajo 
científico y técnico que permite el estudio 
del universo.

El alcalde Justo Zuleta Santander 
destacó la importancia de esta iniciativa 
y el impacto que tiene en la comunidad. 
“Esta visita es una oportunidad maravillosa 
para que nuestras personas mayores se 
acerquen a la ciencia y al conocimiento 
de una manera directa. Es fundamental 
generar estas instancias de inclusión y 
aprendizaje, que enriquecen sus expe-
riencias y fomentan la curiosidad a 
cualquier edad”, señaló la autoridad 
comunal.

Por su parte, la encargada del programa 
de Personas Mayores, Ruby Silva, 
valoró la experiencia vivida por los 
asistentes. “Fue una jornada inolvidable. 
Para muchos, esta fue una oportunidad 
única de conocer de cerca un centro de 
investigación de nivel mundial y 
comprender el trabajo que se realiza 
en ALMA. Ver el entusiasmo y la alegría 
de nuestros participantes nos motiva a 
seguir impulsando actividades de este 
tipo”, afirmó.

Esta actividad es parte de una serie de 
iniciativas impulsadas por el municipio 
para ofrecer experiencias enriquecedoras 
y de calidad a la comunidad de personas 
mayores.

PERSONAS MAYORES 
VISITARON ALMA
EN UNA EXPERIENCIA 
ÚNICA DE 
EXPLORACIÓN
ASTRONÓMICA
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La Municipalidad de San Pedro de Ata-
cama anuncia a la comunidad que ya 
está habilitado el pago de los Permisos 
de Circulación 2025. Este trámite obliga-
torio puede realizarse de manera fácil y 
rápida a través de la plataforma online 
dispuesta por la Dirección de Tránsito y 
Transporte Público en el enlace: 
www.munispa.cl/permiso-de-circulacion/

El alcalde de San Pedro de Atacama, 
Justo Zuleta Santander, destacó la 
importancia de este servicio digital para 
la comodidad de los vecinos. “Queremos 
facilitarle a la comunidad el cumpli-
miento de sus obligaciones, eliminando 
las barreras del tiempo y la distancia. 
Con esta herramienta, promovemos un 
proceso moderno, eficiente y al alcance 
de todos,” señaló.

Por su parte, el director de Tránsito y 
Transporte Público Rubén Zambra 
Ramos enfatizó en la organización del 
proceso y la importancia de cumplir con 
los requisitos necesarios. “Recomendamos 
a todos los contribuyentes verificar los 
documentos requeridos antes de iniciar 
el trámite. Esto incluye el SOAP vigente, la 

revisión técnica y el certificado de emisión 
de gases, además del padrón y, en caso 
de ser necesario, el permiso de circulación 
anterior,” explicó.

Puedes acercarte a la Dirección de Tránsito 
y Transporte Público, ubicado en calle 
Ckilapana #581 o llama al fono Permisos 
de Circulación: (+56-55) 2425178. Para 
vehículos nuevos, se requiere la factura 
de compra, la inscripción en el Registro 
Civil y el certificado de homologación o 
revisión técnica, además del SOAP. Con 
esta iniciativa, la Municipalidad reafirma 
su compromiso con la comunidad, 
promoviendo procesos ágiles y accesibles 
para todos los vecinos y vecinas.

MUNICIPALIDAD DE 
SAN PEDRO DE 
ATACAMA INFORMA: 
YA ESTÁ DISPONIBLE 
EL PAGO DE LOS
PERMISOS DE 
CIRCULACIÓN 2025
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Margarita Chocobar Cruz, destacada 
cultora y educadora tradicional de la 
cultura Lickanantay, presentó oficial-
mente la Fundación Social y Cultural 
que lleva su nombre en Toconao, San 
Pedro de Atacama. Este espacio 
busca preservar, promover y difundir 
las tradiciones atacameñas a través 
de la investigación y divulgación de 
expresiones artísticas como el canto 
a lo divino, las cuecas carnavaleras y 
rituales religiosos.

El evento de lanzamiento reunió a 
representantes de instituciones, mentores 
culturales, familiares y amigos.        
Durante la ceremonia, Chocobar 
expresó su emoción y destacó que la 
fundación fortalecerá el patrimonio 
inmaterial de su pueblo, con énfasis 
en la formación de nuevos talentos 
desde la infancia.

Margarita Chocobar ha dedicado su 
vida a la recopilación, interpretación y 
composición de expresiones culturales 
atacameñas. Su labor ha incluido la 
documentación de rituales religiosos 
sincréticos, la toponimia en kunza y la 
promoción del canto a lo divino, 

donde es la única cultora atacameña 
especializada. También ha rescatado 
manifestaciones como la Chaschara, 
la Ceremonia de Corte de Pelo y los 
bailes religiosos de los Catimbanos 
de Toconao.

Desde los años ’80, ha trabajado como 
educadora tradicional, transmitiendo 
sus conocimientos a nuevas generaciones. 
Con la creación de la fundación, se 
abre un nuevo espacio para la inves-
tigación y promoción del patrimonio 
Lickanantay, reafirmando el compromiso 
con la identidad y tradiciones del 
pueblo atacameño en el norte de 
Chile.

SE LANZA EN TOCONAO 
LA FUNDACIÓN SOCIAL 
Y CULTURAL MARGARITA 
CHOCOBAR CRUZ PARA 
FORTALECER LA CULTURA 
ATACAMEÑA
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La Posta Atacameña, una carrera de 
relevos de 39,5 kilómetros, vuelve a 
desafiar a los corredores en el imponente 
desierto de Atacama, honrando el 
legado de los Chasqui, fortaleciendo el 
vínculo entre comunidades y generaciones.

La tradición, la historia y la resistencia del 
pueblo Likanantai se unen en la Posta 
Atacameña 2025, una emocionante 
carrera de relevos de 39,5 kilómetros que 
recorrerá el desierto entre Toconao y San 
Pedro de Atacama el próximo 1 de marzo 
de 2025.

UNA CARRERA CON HISTORIA Y 
ESPÍRITU COMUNITARIO

Este año, el evento reunirá a equipos de 8 
corredores (4 mujeres y 4 hombres), 
quienes recorrerán los 39,5 kilómetros 

que separan Toconao de San Pedro de 
Atacama en un esfuerzo conjunto que 
simboliza la fortaleza, la resistencia y la 
conexión con el territorio.

Bajo la modalidad de 7 relevos, la 
competencia contará con dos categorías: 
Pueblos Originarios y Todo Competidor, 
fomentando la inclusión y la participación 
de diferentes comunidades en esta cele-
bración del deporte y la identidad local.

Alcalde de San Pedro de Atacama Justo 
Zuleta Santander, señaló “La Posta 
Atacameña no es solo una carrera, es 
una manifestación viva de nuestra historia 
y nuestra gente. Queremos invitar a 
todos a ser parte de esta experiencia que 
une tradición, esfuerzo y comunidad en 
el corazón del desierto más árido del 
mundo.”

La Posta Atacameña no solo es una 
prueba deportiva, sino también una 
instancia de encuentro y hermandad, 
donde se fomenta el espíritu de equipo y 
el sentido de pertenencia con la tierra y 
la cultura atacameña. Comunidades 
locales, corredores nacionales e interna-
cionales, turistas y espectadores se 
reunirán para vivir juntos esta jornada 
cargada de emoción y simbolismo.

Los organizadores invitan a todos los 
apasionados del running, la cultura y la 
aventura a ser parte de esta experiencia 
inolvidable.

¡El desierto te espera!

POSTA ATACAMEÑA 
2025 EL DESAFÍO DEL 
DESIERTO QUE UNE 
GENERACIONES
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Durante el verano, San Pedro de Atacama 
fue objeto de fiscalizaciones por parte 
del SERNAC Regional de Antofagasta y 
SERNATUR, con el objetivo de garantizar el 
cumplimiento de la Ley del Consumidor, 
la Ley de Turismo y otras normativas de 
protección al consumidor.

Las inspecciones se centraron en verificar 
la claridad de la información sobre 
precios y servicios, la validez de 
promociones, la seguridad de las 
ofertas turísticas y la inscripción obligatoria 
de alojamientos en el Registro Nacional 
de Prestadores de Servicios Turísticos.

El alcalde Justo Zuleta Santander destacó 
la importancia de estas acciones para 

fortalecer la transparencia y seguridad del 
turismo local. Señaló que la colaboración 
con SERNAC, SERNATUR y el Departamento 
de Seguridad Pública es clave para 
garantizar el respeto a la normativa y la 
seguridad de los visitantes.

Las empresas que no cumplan con la 
regulación pueden enfrentar multas de 5 
a 300 UTM por infracciones como el 
registro incorrecto en SERNATUR o el 
incumplimiento de estándares de seguridad.

Además, SERNAC y SERNATUR emitieron 
recomendaciones para el turismo de 
aventura, como verificar el registro de 
empresas en serviciosturisticos.sernatur.cl, 
contar con guías capacitados, recibir 
charlas de seguridad y disponer de equi-
pamiento adecuado y seguros de acci-
dentes.

Estas medidas buscan promover un 
turismo seguro y regulado en San Pedro 
de Atacama, especialmente ante ries-
gos como la crecida del río San Pedro, 
por la cual SENAPREC ha emitido una 
alerta preventiva.

FISCALIZACIÓN DE 
EMPRESAS DE 
TURISMO EN SAN 
PEDRO DE ATACAMA 
ASEGURA 
CUMPLIMIENTO DE 
NORMATIVAS
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En el marco de los preparativos para el 
Carnaval 2025, se llevó a cabo la reunión 
de alféreces, instancia en la que partici-
paron representantes de Seguridad 
Pública, DIMAO, Salud, Tránsito y Servicios 
Generales, con el objetivo de coordinar 
los requerimientos necesarios para el 
correcto desarrollo de la festividad.

El Carnaval es una de las celebraciones 
más importantes para la comunidad, 
marcada por la tradición y la identidad 
cultural de los pueblos. Este año, las 
fechas establecidas son el 28 de febrero 
en Tulor, el 1 de marzo en Coyo y el 2 de 
marzo en todos los ayllus de la comuna.

La alcaldesa subrogante Sandra Malgue, 
quien encabezó la reunión, destacó la 

importancia de esta planificación 
anticipada: “El Carnaval es un evento 
de gran relevancia para nuestra comu-
nidad, y por eso trabajamos en conjunto 
con todas las entidades necesarias 
para garantizar la seguridad, el orden y 
el bienestar de todos los participantes. 
Queremos que esta celebración sea un 
espacio de encuentro, alegría y respeto 
por nuestras costumbres”.

Durante la reunión, se abordaron temas 
clave como la seguridad en los despla-
zamientos, la atención de emergencias 
médicas, la disposición de servicios 
sanitarios y la regulación del tránsito 
para evitar inconvenientes a vecinos y 
visitantes.

La Municipalidad hace un llamado a la 
comunidad a sumarse con responsa-
bilidad a esta festividad, respetando las 
normativas y colaborando con las autori-
dades para que el Carnaval 2025 sea un 
éxito.

REUNIÓN DE ALFÉREZ 
2025 COORDINAN
OPERATIVO PARA UN 
UN CARNAVAL SEGURO 
Y ORGANIZADO



Los Concejos Municipales en nuestra comuna, son transmitidos
a través de nuestra red social de Youtube:

https://www.youtube.com/@munispaoficial

NÚMEROS DE CONTACTOS 
E INFORMACIÓN MUNICIPAL

OFI. DE PARTES
+569 7871 0769
552 425 943

JUZ. POLICÍA LOCAL
55 3234771

ALCALDÍA
55 2524945

SEGURIDAD PÚBLICA
1513

CESFAM
552 426330

552 851010
+569 3197 1134

131

BOMBEROS SPA
+56 9 3397 8288

132

CARABINEROS
552 755 350

+569 8188 4829
133

2DA COMISARÍA- SAN PEDRO DE ATACAMA

552 755 365
RETEN TOCORPURI

552 755 276
RETEN TOCONAO

552 755 136
RETEN SOCOMPA


